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Bruselas prepara ya un nuevo régimen de
ayudas para el sector del algodón
EI Tribunal de Justicia de la UE anula la reforma que entró en vigor en 2006, tras el recurso de España

I cierre de edición, el pasa-
do 7 de septiembre, el Tri-
bunal de Justicia de la UE
emitía una sentencia que
anulaba el actual régimen

de ayudas comunitarias del algo-
dón, tras el recurso interpuesto ya
el 22 de julio de 2004 por el Go-
bierno español y la Junta de Anda-
lucía, a instancias del sector pro-
ductor y e industrial desmotador.

La decisión supone un autén-
tico varapalo para la Comisión Eu-
ropea, al ser la primera vez que la
justicia comunitaria emite un fa-
Ilo a una reforma de un régimen
de ayudas. Aún así, la anulación
queda supeditada (la reforma
siga en vigor) hasta que se aprue-
be un nuevo régimen por la CE y el
Consejo de Ministros de la UE.

La sentencia del Tribunal de
Justicia de Luxemburgo conside-
ra que se ha violado con dicha re-
forma del régimen de ayudas el
principio de proporcionalidad, al
no tener en cuenta la CE los cos-
tes salariales fijos para valorar la
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Régímen de apoyo

Ayuda desacoplada del cultivo (65% del total) 1.509 euros/ha
Campañas de referencia derechos de pago 2000/Ol, 2001/02 y 2002/03
Ayuda acoplada al cultivo (35°k del total) 1.039 euros/ha
Superflcie Máxima Garantizada (SMG) ayuda 70.000 ha
Fondo de reestructuración cultivo UE 22 mills. euros.
Fondo de reestructuración España 4,2 mills. euros.

Superficie, producción y rendimientos

Superficie sembrada antes de reforma 90.153 ha (2004) 85.964 (2005)
Superficie sembrada tras reforma en 2006
- MAPA (Avance junio) 68.079 ha
- COAG Andalucía (Est. agosto) < 62.000 ha
(^o) diferencia sobre campaña anterior -20,8/ -28,0
Cupo garantizado de producción antes de reforma 249.000 t
Producción media real antes de reforma 340.000 t
Producción prevista (2006), tras reforma 150.000 t
Rendimientos medios de cultivo antes de reforma 3.500/4.000 kg/ha
Rendimientos medios de cultivo tras reforma 2.000 kg/ha

Otros parámetros del sector

Tipo de explotación 62% < 10 ha
Empleo sector en jornales de trabajo 1.500.000
Empleo director e indirecto 7.000
N° de agricultores productores 10.000
N° industrias desmotadoras de algodón 25
Distribución del cultivo en España 96°,G (Andalucía) 4% (Murcia)

Fuente: Elaboración propia. Datos MAPA/lunta Andalucía/COAG.

rentabilidad previsible del cultivo
del algodón en el nuevo régimen
de ayudas, y ni examinó mediante
un informe de impacto los efec-
tos potenciales de la reforma so-
bre la economía de las zonas pro-
ductoras afectas, ni sobre las
empresas desmotadoras.

Tal reforma, que implica un
65% de la ayuda total desligada
del cultivo, junto a la sequía y la
falta de agua disponible para re-
gadío, han desincentivado el cul-
tivo, la producción y los rendi-
mientos, tal y como se refleja en
el cuadro adjunto.

Ahora habrá que esperar a la
nueva reglamentación para las
siembras de la campaña
2007/08, en la que se tengan en
cuenta las demandas de la sen-
tencia del Tribunal de Justicia de
la UE, y si será posible, o no, reci-
bir compensaciones por las pér-
didas económicas causadas en
la campaña actual por la aplica-
ción del nuevo régimen comunita-
rio de apoyo. n A. I_epez. Redacción.

1 ' ' 1
1 ^ 1 ' 1 ^


